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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Modifícase la Ordenanza Nº3548/08, promulgada por Decreto Nº138/08, en su Título II – Capítulo I – Inc.8 – Parrafo 2º, quedando redactado de la siguiente manera:


“se exceptúa del recargo por baldío a los inmuebles ubicados en las categorías I, II, III y IV, cuando el mismo constituya la única propiedad del contribuyente con título de propiedad a su nombre. El presente beneficio en ningún caso exime al contribuyente de la presentación de planos de edificación para su aprobación”.

ARTICULO 2º: A los efectos de la regularización de planos dispuesta en el artículo anterior, otórguese un plazo de seis meses a partir de la sanción de la presente, el que podrá ser prorrogado por el Departamento Ejecutivo Municipal por otros seis meses.-

ARTICULO 3º: Modifícase el Titulo II – Capítulo VI – Derecho de Abasto, Matadero e Inspección Veterinaria – Inc. 38 b, quedando redactado de la siguiente manera:


“38.b. por cada 1 res de animal ovino, caprino o lechón ........................ $ 2,00,.”

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 16 de abril de 2008.-

Registrado bajo el Nº3583/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

